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RADICADO 050013103 009 2021 00206 00 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

Examinada la presente demanda, el Despacho encuentra que es necesario 

proceder a su INADMISIÓN. En consecuencia, la parte actora deberá subsanar 

los siguientes requerimientos dentro del término de cinco (05) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia, so pena de su 

rechazo. 

 

PRIMERO: La demanda debe provenir del correo electrónico inscrito por el 

abogado en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), como lo establece el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, advirtiendo que en la plataforma no se 

encuentra abonada cuenta de correo1, por lo que, no es posible reconocerle 

personería judicial al togado y la demanda actualmente presentada, carece de 

autenticidad.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se debe 

afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica de la parte 

demandada corresponde a la utilizada por la persona a notificar, e informar la 

forma cómo la obtuvo, junto con las evidencias correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

                                                 
1 

  
Consulta realizada el 15 de junio de 2021, 3:30 p.m. 
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